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Corresp. Expte. D-00062/10.- H.C4- 

la 

/ HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  108 

,Aijcuio-1°:-Facú¡tase al Departamento Ejecutivo a incrementar, por el área que así 
proceda, el desarrollo e incorporación de espacios verdes públicos, en 
beneficio del ambiente y población Lanucense. 

tícuIo-20:-Incorpórese a los espacios verdes ya considerados, el predio sito en la traza 
vial de las calles Itapirú, Cnel. Sayos y Domingo Millán, identificado en el 
plano 25-101-64 como "Plazoleta", previa constatación de no existir 
impedimento legal alguno. 

Artículo-30:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de Ju ¡o de 2010.- 
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